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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud.  
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. César Augusto Santiago Ramírez.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 01 de diciembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 01 de diciembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir como materia de salubridad general, la salud de los niños y las niñas y como servicios básicos de salud, la salud sexual y 
reproductiva, así como los servicios de anticoncepción. Modificar la denominación del Capítulo V “Atención Materno-Infantil”, por “Salud 
Sexual y Reproductiva”. Establecer como prioritaria la atención de la salud sexual y reproductiva.  Establecer las acciones para la atención
de la salud materno-perinatal y la promoción e implementación de comités de prevención de la mortalidad materna y perinatal.  Facultar a 
las instituciones públicas de salud para que gratuitamente y en condiciones de calidad, interrumpan el embarazo en los supuestos permitidos 
por la legislación penal.  Modificar  la denominación del Capítulo VI “Servicios de Planificación Familiar” por “Planificación Familiar y 
Anticoncepción”, a efecto de contribuir a la prevención de los embarazos no planeados y no deseados, disminuir el riesgo reproductivo y 
coadyuvar en la plena realización de los ideales reproductivos de las personas y de las parejas. Obligar al Estado a reconocer y suministrar 
todos los métodos anticonceptivos, incluyendo los necesarios para evitar el embarazo de adolescentes y el contagio de infecciones de 
transmisión sexual.  Crear un Capítulo VI Bis denominado “Servicios de Salud para Niños y Niñas”, en el que se establecen entre otras 
acciones, la atención de los niños y la vigilancia de su crecimiento y desarrollo (vacunación universal y su salud visual). 

No. Expediente: 0256-1PO1-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en s fracciones XVI y XXX del artículo 73, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 4°, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de 
salubridad general: 
 
I a III. … 
 
IV. La atención materno-infantil; 
 
IV Bis a VI. … 
 
VII. La planificación familiar; 
 

No tiene correlativo 
 
VIII a XXXI. … 
 
 
 
 

CAPITULO II 
Distribución de Competencias 

 
Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades 

Decreto por el que se modifica y adiciona la Ley General de 
Salud, en materia de salud sexual y reproductiva  

Artículo Primero. Se modifican las fracciones IV y VII, y se 
adiciona la fracción VII Bis al artículo 3o. de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de salubridad 
general  

I. a III. …  

IV. La salud sexual y reproductiva.  

IV Bis. a VI. …  

VII. Los servicios de planificación familiar y anticoncepción.  

VII Bis. La salud de los niños y las niñas.  

VIII. a XXX. … 

Artículo Segundo. Se modifica la fracción I del Apartado B del 
artículo 13, para quedar como sigue:  
 
 
 
 
Artículo 13. …  
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federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 
conforme a lo siguiente: 
 
A.  … 
 
B.  Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, 
en materia de salubridad general, como autoridades locales y 
dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales: 
 
I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los 
servicios de salubridad general a que se refieren las fracciones II, 
IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXVIII Bis y XXX del artículo 3o. de 
esta Ley, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
 
II a VII. … 
 
C.  … 
 
 
 
 
 
Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la 
salud, se consideran servicios básicos de salud los referentes a: 
 
I a III. .. 
 
IV. La atención materno-infantil; 
 
V. La planificación familiar; 
 

 
 
 
A) …  

B) …  

 

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los 
servicios de salubridad general a que se refieren las fracciones II, 
II bis, III, IV, V, V bis, VI, VII, VII Bis, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del artículo 3o. de 
esta ley, de conformidad con las disposiciones aplicables;  

II. a VII. …  

C) … 

Artículo Tercero. Se modifica el artículo 27, fracciones IV y V, 
de la Ley General de Salud, y se adiciona la fracción V Bis, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 27. …  
 
 
I. a III. …  
 
IV. Los servicios de salud sexual y reproductiva.  
 
V. Los servicios de planificación familiar y anticoncepción.  
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No tiene correlativo 
 
VI a X. … 
 
 
 
 

CAPITULO V 
Atención Materno-Infantil 

 
 
 
 

 
Artículo 61.- La atención materno-infantil tiene carácter 
prioritario y comprende las siguientes acciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. La atención de la mujer durante el embarazo, el parto y el 
puerperio; 
 
II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento y 
desarrollo, incluyendo la promoción de la vacunación oportuna y 
su salud visual; 
 
 

V Bis. Los servicios de salud para niños y niñas.  

VI. a X. … 

Artículo Cuarto. Se modifica la denominación del Capítulo V 
del Título Tercero, para quedar como sigue:  

Capítulo V  
Salud Sexual y Reproductiva 

Artículo Quinto. Se modifican los artículos 61, 62, 63, 64, 65 y 
66 de la Ley General de Salud, y se adicionan los artículos 66 Bis, 
66 Bis 1, 66 Bis 2 y 66 Bis 3, para quedar como sigue:  

Artículo 61. La atención de la salud sexual y reproductiva es de 
carácter prioritario, ya que tiene la finalidad de garantizar un 
estado general de bienestar físico, mental y social en todos los 
aspectos relacionados con los sistemas sexual y reproductor, 
para que las personas cuenten con las condiciones adecuadas 
para tener una vida sexual y reproductiva saludable y sin 
riesgos, por lo que los servicios que se prestan en la materia 
constituyen un medio para el ejercicio de los derechos sexuales 
y reproductivos, y comprenden las siguientes áreas:  

I. Salud sexual;  
 
 
II. Salud materno-perinatal;  

III. Salud de las personas adolescentes;  



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

III. La promoción de la integración y del bienestar familiar. 
 
IV. La detección temprana de la sordera y su tratamiento, en 
todos sus grados, desde los primeros días del nacimiento, y 
  
V. Acciones para diagnosticar y ayudar a resolver el problema de 
salud visual y auditiva de los niños en las escuelas públicas y 
privadas. 
 
Artículo 62.- En los servicios de salud se promoverá la 
organización institucional de comités de prevención de la 
mortalidad materna e infantil, a efecto de conocer, sistematizar y 
evaluar el problema y adoptar las medidas conducentes. 
 
Artículo 63.- La protección de la salud física y mental de los 
menores es una responsabilidad que comparten los padres, 
tutores o quienes ejerzan la patria potestad sobre ellos, el Estado 
y la sociedad en general. 
 
 
 
 
 
Artículo 64.- En la organización y operación de los servicios de 
salud destinados a la atención materno-infantil, las autoridades 
sanitarias competentes establecerán: 
 
I. Procedimientos que permitan la participación activa de la 
familia en la prevención y atención oportuna de los 
padecimientos de los usuarios; 
 
II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a 

IV. Servicios de planificación familiar y anticoncepción; y  

 
V. Prevención, detección y tratamiento del cáncer de los 
órganos reproductivos. 
 
 
 
 
Artículo 62. Toda prestación de servicios en materia de salud 
sexual y reproductiva requiere el consentimiento informado 
de las personas usuarias.  
 
 
Artículo 63. Los programas para la atención de la salud sexual 
y reproductiva estarán enfocados a satisfacer las necesidades 
particulares de los grupos poblacionales específicos, por 
cuanto hace a género, edad y orientación sexual, por lo que 
deberán garantizar una provisión equitativa de los recursos y 
servicios de salud en la materia, para coadyuvar en la 
creación de las condiciones necesarias para el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos.  

Artículo 64. La prestación de servicios de salud sexual a 
adolescentes pretende evitar condiciones de riesgo para su 
salud, el contagio de infecciones sexualmente transmisibles y 
el embarazo de adolescentes, siendo de interés público la 
preservación de la seguridad, vida y salud de los menores 
adolescentes, por lo que se prohíbe toda injerencia arbitraria 
que pretenda desconocer su derecho a recibir la prestación de 
los servicios de salud sexual, por lo que la voluntad de los 
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la lactancia materna y, en su caso, la ayuda alimentaria directa 
tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno 
infantil; 
 
III. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por 
vacunación, los procesos diarreicos y las infecciones 
respiratorias agudas de los menores de 5 años, y 
 
IV. Acciones de capacitación para fortalecer la competencia 
técnica de las parteras tradicionales, para la atención del 
embarazo, parto y puerperio. 
 
Artículo 65.- Las autoridades sanitarias, educativas y laborales, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, apoyarán y 
fomentarán: 
 
I. Los programas para padres destinados a promover la atención 
materno-infantil; 
 
II. Las actividades recreativas, de esparcimiento y culturales 
destinadas a fortalecer el núcleo familiar y promover la salud 
física y mental de sus integrantes; 
 
III. La vigilancia de actividades ocupacionales que puedan poner 
en peligro la salud física y mental de los menores y de las mujeres 
embarazadas, y 
 
IV. Acciones relacionadas con educación básica, alfabetización 
de adultos, accesos al agua potable y medios sanitarios de 
eliminación de excreta. 
 
 

adolescentes tendrá relevancia jurídica, debiendo garantizarse 
que el adolescente reciba información suficiente para 
formarse un juicio propio y que tenga el derecho de expresar 
su opinión libremente en todos los asuntos de salud que lo 
afecten.  

 

 

 

Artículo 65. En caso de conflicto entre las necesidades de 
salud sexual y reproductiva de los adolescentes y las 
decisiones, creencias religiosas o ideología de las personas que 
ejerzan la patria potestad o los representen legalmente, 
deberá prevalecer el principio de interés superior de los 
menores.  
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Artículo 66.- En materia de higiene escolar, corresponde a las 
autoridades sanitarias establecer las normas oficiales mexicanas 
para proteger la salud del educando y de la comunidad escolar. 
Las autoridades educativas y sanitarias se coordinarán para la 
aplicación de las mismas. 
 
La prestación de servicios de salud a los escolares se efectuará 
de conformidad con las bases de coordinación que se establezcan 
entre las autoridades sanitarias y educativas competentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 66. La atención de la salud materno-perinatal 
comprende las siguientes acciones:  
 
I. La atención de la mujer durante el embarazo, el aborto 
espontáneo o incompleto, la interrupción del embarazo en los 
supuestos autorizados por la legislación penal aplicable, el 
parto y el puerperio;  

II. La atención del recién nacido y la vigilancia de su 
crecimiento y desarrollo, incluyendo la promoción de la 
vacunación oportuna, hasta los dos años de edad; y  

III. La promoción de la integración y del bienestar familiar. 

Artículo 66 Bis. En los servicios de salud se promoverá la 
organización institucional de comités de prevención de la 
mortalidad materna y perinatal, a efecto de conocer, 
sistematizar y evaluar el problema y adoptar las medidas 
conducentes.  

Artículo 66 Bis 1. En la organización y operación de los 
servicios destinados a la atención de la salud materno-
perinatal, las autoridades sanitarias competentes establecerán 

I. Procedimientos que permitan la participación activa de la 
familia en la prevención y atención oportuna de los 
padecimientos de las personas usuarias;  

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento 
a la lactancia materna y, en su caso, la ayuda alimentaria 
directa tendente a mejorar el estado nutricional del grupo 



 

 9

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

materno infantil;  

III. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por 
vacunación, los procesos diarreicos y las infecciones 
respiratorias agudas de los menores de cinco años; y  

IV. Acciones de capacitación para fortalecer la competencia 
técnica de las parteras tradicionales, para la atención del 
embarazo, parto y puerperio. 

Artículo 66 Bis 2. Las instituciones públicas de salud, 
gratuitamente y en condiciones de calidad, deberán proceder 
a la interrupción del embarazo en los supuestos permitidos 
por la legislación penal que resulte aplicable, cuando la mujer 
interesada así lo solicite.  

La interrupción del embarazo deberá realizarse en un 
término de cinco días, contados a partir de que sea presentada 
la solicitud y satisfechos los requisitos establecidos en la 
legislación aplicable.  

Artículo 66 Bis 3. Los prestadores de servicios de salud a 
quienes corresponda practicar la interrupción del embarazo 
en los casos permitidos por la legislación que resulte aplicable, 
y cuyas creencias religiosas o convicciones personales sean 
contrarias a tal interrupción, podrán ser objetores de 
conciencia y por tal razón excusarse de intervenir en la 
interrupción del embarazo, debiendo referir a la mujer con el 
responsable del servicio de la institución pública de salud para 
que éste a su vez designe a un médico no objetor. Cuando sea 
urgente la interrupción del embarazo para salvaguardar la 
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CAPITULO VI 
Servicios de Planificación Familiar 

 
 
 
 
 
 

Artículo 67.- La planificación familiar tiene carácter prioritario. 
En sus actividades se debe incluir la información y orientación 
educativa para los adolescentes y jóvenes. Asimismo, para 
disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al 
hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 
años o bien después de los 35, así como la conveniencia de 
espaciar los embarazos y reducir su número; todo ello, mediante 
una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser 
oportuna, eficaz y completa a la pareja. 
 
 
 
 
 
 

salud o la vida de la mujer, no podrá invocarse la objeción de 
conciencia. Será obligación de las instituciones públicas de 
salud garantizar la oportuna prestación de los servicios y la 
permanente disponibilidad de personal no objetor de 
conciencia en la materia.  

Artículo Sexto. Se modifica la denominación del Capítulo VI del 
Título Tercero, para quedar como sigue:  

Capítulo VI  
Planificación Familiar y Anticoncepción 

Artículo Séptimo. Se modifican los artículos 67, párrafos 
primero y tercero, 68, párrafo primero y fracciones II, III, IV y V, 
69 y 71; y se adicionan los artículos 71 Bis y 71 Bis 1, para 
quedar como sigue:  

Artículo 67. Los servicios de planificación familiar y 
anticoncepción tienen carácter prioritario y su principal 
propósito es contribuir a la prevención de los embarazos no 
planeados y no deseados, disminuir el riesgo reproductivo y 
coadyuvar en la plena realización de los ideales reproductivos 
de las personas y de las parejas. En sus actividades se debe 
incluir la información, orientación educativa y provisión de 
servicios para los adolescentes y jóvenes. Asimismo, para 
disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer 
y al hombre sobre los riesgos del embarazo en los extremos de 
la vida fértil, así como la conveniencia de espaciar los 
embarazos y reducir su número, todo ello mediante una 
correcta información anticonceptiva a las personas, la cual 
debe ser oportuna, eficaz y completa y estar basada en los 
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… 
 
Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o 
ejerzan presión para que éste la admita serán sancionados 
conforme a las disposiciones de esta Ley, independientemente de 
la responsabilidad penal en que incurran. 
 
 
En materia de planificación familiar, las acciones de información 
y orientación educativa en las comunidades indígenas deberán 
llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en 
uso en la región o comunidad de que se trate. 
 
 
Artículo 68.- Los servicios de planificación familiar comprenden:
  
 
I. … 
 
II. La atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de 
servicios de planificación familiar; 
 
 
III. La asesoría para la prestación de servicios de planificación 
familiar a cargo de los sectores público, social y privado y la 
supervisión y evaluación en su ejecución, de acuerdo con las 
políticas establecidas por el Consejo Nacional de Población. 
 
 
 

avances científicos.  

…  

Quienes practiquen esterilización sin la voluntad de las personas
usuarias de los servicios o ejerzan presión para que éstas la 
admitan, serán sancionados conforme a las disposiciones de esta 
ley, independientemente de la responsabilidad legal en que 
incurran.  

En materia de planificación familiar y anticoncepción, las 
acciones de información y orientación educativa en las 
comunidades indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la 
lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de 
que se trate.  

Artículo 68. Los servicios de planificación familiar y 
anticoncepción comprenden  

I. …  

II. La atención y vigilancia de las personas aceptantes y 
usuarias de los servicios de planificación familiar y 
anticoncepción;  

III. La asesoría para la prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción a cargo de los sectores público, social y 
privado y la supervisión y evaluación en su ejecución, de acuerdo 
con las políticas establecidas por el Consejo Nacional de 
Población;  
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IV. El apoyo y fomento de la investigación en materia de 
anticoncepción, infertilidad humana, planificación familiar y 
biología de la reproducción humana; 
 
V. La participación en el establecimiento de mecanismos idóneos 
para la determinación, elaboración, adquisición, almacenamiento 
y distribución de medicamentos y otros insumos destinados a los 
servicios de planificación familiar. 
 
VI. … 
 
Artículo 69.- La Secretaría de Salud, con base en las políticas 
establecidas por el Consejo Nacional de Población para la 
prestación de servicios de planificación familiar y de educación 
sexual, definirá las bases para evaluar las prácticas de métodos 
anticonceptivos, por lo que toca a su prevalecencia y a sus efectos 
sobre la salud. 
 
Artículo 71.- La Secretaría de Salud prestará, a través del 
Consejo Nacional de Población, el asesoramiento que para la 
elaboración de programas educativos en materia de planificación 
familiar y educación sexual le requiera el sistema educativo 
nacional. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

IV. El apoyo y fomento de la investigación en materia de 
anticoncepción, infertilidad humana, reproducción asistida,
planificación familiar y biología de la reproducción humana;  

V. La participación en el establecimiento de mecanismos idóneos 
para la determinación, elaboración, adquisición, almacenamiento 
y distribución de medicamentos y otros insumos destinados a los 
servicios de planificación familiar y anticoncepción; y  

VI. … 

Artículo 69. La Secretaría de Salud, con base en las políticas 
establecidas por el Consejo Nacional de Población para la 
prestación de servicios de planificación familiar, anticoncepción 
y de educación sexual, definirá las bases para evaluar las prácticas 
de métodos anticonceptivos, por lo que toca a su prevalencia y a 
sus efectos sobre la salud.  

Artículo 71. La Secretaría de Salud prestará, a través del Consejo 
Nacional de Población, el asesoramiento que para la elaboración 
de programas educativos en materia de planificación familiar, 
anticoncepción y educación sexual le requiera el sistema 
educativo nacional.  

Artículo 71 Bis. Las personas usuarias de los servicios de 
planificación familiar y anticoncepción tendrán derecho a 
beneficiarse del progreso científico y tecnológico en la 
materia, por lo que el Estado está obligado a reconocer y 
suministrar todos los métodos anticonceptivos cuya eficacia y 
seguridad estén acreditadas científicamente, y a garantizar 
que las personas usuarias tendrán acceso al método 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

anticonceptivo que, previo consentimiento informado, 
constituya la mejor alternativa, incluyendo aquéllos que sean 
necesarios para evitar el embarazo de adolescentes y el 
contagio de infecciones de transmisión sexual.  

Artículo 71 Bis 1. Para efectos de lo dispuesto en este capítulo, 
por embarazo se entiende la parte del proceso de 
reproducción humana que comienza con la implantación del 
embrión y termina con el nacimiento o con un aborto, por lo 
que se considerarán métodos anticonceptivos todos aquellos 
cuyos efectos actúen hasta antes de que tenga lugar la 
implantación.  

Artículo Octavo. Se adiciona el Capítulo VI Bis del Título 
Tercero, para quedar como sigue:  

Capítulo VI Bis  
Servicios de Salud para Niños y Niñas 

Artículo 71 Bis 2. Los servicios de salud para niños y niñas 
tienen carácter prioritario y comprenden las siguientes 
acciones:  

I. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento y 
desarrollo, incluyendo la promoción de la vacunación 
universal oportuna y su salud visual;  

II. Prevención y control de los procesos diarreicos y las 
infecciones respiratorias agudas de los menores de cinco años; 
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III. Orientación y vigilancia nutricional y, en su caso, ayuda 
alimentaria directa para mejorar el estado nutricional de los 
niños y las niñas;  

IV. Procedimientos que favorezcan la participación activa de 
la familia en la prevención y atención oportuna de los 
padecimientos de los niños y las niñas a través de la 
promoción de estilos de vida saludable y de la prevención de la 
enfermedad;  

V. Garantizar, en lo posible, que cuando los niños y las niñas 
sean objeto de tratamiento médico, éste no dificulte su normal 
desarrollo;  

VI. Desarrollar de programas preventivos contra la violencia 
intrafamiliar y la notificación de los casos de maltrato ante la 
autoridad correspondiente;  

VII. La detección temprana de la sordera y su tratamiento, en 
todos sus grados, desde los primeros días del nacimiento; y  

VIII. Acciones para diagnosticar y ayudar a resolver el 
problema de salud visual y auditiva de los niños en las 
escuelas públicas y privadas. 

Artículo 71 Bis 3. La protección de la salud física y mental de 
los niños y las niñas es una responsabilidad que comparten los 
padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad sobre 
ellos, el Estado y la sociedad en general.  
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Artículo 71 Bis 4. Las autoridades sanitarias, educativas y 
laborales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
apoyarán y fomentarán  
I. Los programas para padres destinados a promover la 
atención de los niños y las niñas y prevenir la violencia 
intrafamiliar;  

II. Las actividades recreativas, de esparcimiento y culturales 
destinadas a fortalecer el núcleo familiar, promover la salud 
física y mental de sus integrantes y evitar la violencia 
intrafamiliar; y  

III. La vigilancia de actividades ocupacionales que puedan 
poner en peligro la salud física y mental de los niños y las 
niñas. 

Artículo 71 Bis 5. En materia de higiene escolar, corresponde 
a las autoridades sanitarias establecer las normas oficiales 
mexicanas para proteger la salud de los educandos y la 
comunidad escolar. Las autoridades sanitarias y educativas se 
coordinarán para la aplicación de las mismas.  

La prestación de servicios de salud a los escolares se efectuará 
de conformidad con las bases de coordinación que se 
establezcan entre las autoridades sanitarias y educativas 
competentes.  

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

LAL 


